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•Respaldo al trabajo 
legislativo

•Respaldo a Comisiones

• Impacto de las leyes

•Prospectiva legislativa

•Fortalecimiento del 
Instituto

EL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES 

LEGISLATIVAS    
EN 

LA LXIII 
LEGISLATURA
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Transversalidad



Respaldo a Comisiones

• Elaboración de investigaciones solicitadas
para el trabajo de comisiones

• Conformar notas de contenidos sustantivos
de los temas vistos en comisiones, para
divulgación coetánea a sus realizaciones.

• Cronología del trámite parlamentario de
cada iniciativa.
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Impacto de las leyes

•Análisis de la aplicación de las
normas creadas

•Contacto con los usuarios de las
normas para conocer su efectividad
y posibles temas de oportunidad, a
través de foros/buzón electrónico/
u otos mecanismos.
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Prospectiva legislativa

Proyectar el trabajo legislativo
derivado de nuevas
orientaciones normativas
nacionales e internacionales,
así como de las necesidades
del Estado
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El Instituto 
en la LXIII 

Legislatura

• Modernización y actualización
constante del vínculo del
Instituto en el portal del
Congreso, además de contar con
una presentación amigable a las
personas con alguna
discapacidad y utilizando un
lenguaje incluyente.

• Modernización de la revista del
instituto.

• Renovación de la imagen
distintiva del Instituto de
Investigaciones Legislativas

• El Congreso cercano a
estudiantes e investigadores
(Becarios)
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FORTALECIMIENTO 
DEL INSTITUTO



El Instituto 
en la LXIII 

Legislatura

•Definir una Biblioteca especializada
en temas legislativos, políticos y
sociales. Emitir criterios.
•Digitalización del acervo
bibliográfico del Congreso
•Contar con una plataforma que
contenga los índices de las obras con
las que se cuenta en la Biblioteca.
•Exposiciones de bibliografía histórica
de la Biblioteca del Congreso.
•Exposiciones temáticas. V. gr. de
caricaturistas políticos
•Fortalecimiento cívico. V. gr.
cuadernillos para niños que
promuevan el conocimiento del
Congreso y el trabajo legislativo
•Fortalecimiento de las relaciones
interinstitucionales a través de la
celebración de convenios de
colaboración
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El Instituto 
en la LXIII 

Legislatura

• El Instituto en el en actual y en
el nuevo edificio del Poder
Legislativo. Dignificación del
espacio de trabajo.

• Insumos de profesionalización.
Capacitación a fin de atender
adecuada y suficientemente las
tareas propuestas para el
Instituto.

• Suscripción a instituciones que
generan análisis normativos
modernos.

• Definir criterios de técnica
legislativa para la identificación
de reformas, modificaciones o
derogaciones.
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El Instituto 
en la LXIII 

Legislatura

• Difusión de la historia
legislativa del Estado,
colocando en el portal
electrónico las leyes vigentes
y en paralelo todas las
reformas que le han
antecedido

• Exposiciones históricas de los
documentos contenidos en el
Archivo Histórico del
Congreso

• Plataforma de temas actuales
legislativos en el Congreso del
Estado y en el Congreso de la
Unión

• Mural electrónico (página en
el portal) de ideas fuerza o
comentarios brevísimos
actuales de los legisladores 9

TRANSVERSALIDAD


